
 

 
 

SECRETARÍA. Montería, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). Pasa al despacho 
de la señora Juez el presente proceso, pendiente resolver sobre la liquidación del crédito. 
Provea.  
 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
Secretaria 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Montería, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
ASUNTO: Demanda Ejecutiva con Acción Personal de ROSALIA RODRIGUEZ MERLANO 
C.C No. 50.919.757, contra ELKIN ENRIQUE ESTRADA CORONADO C.C No. 10.766.037 y 
LILIANA JUDITH JIMENEZ MONTOYA C.C. No. 52.274.590. RAD. 2019 -00287. 
  
 
 
Visto el informe secretarial que precede, advierte el Despacho que el apoderado de la parte 
ejecutante allega liquidación del crédito subsanada conforme a lo señalado en auto que 
precede, donde indica los siguientes valores: 
 

          
 
Encuentra esta Judicatura, que el togado no indica hasta qué fecha realiza la liquidación de 
intereses moratorios, motivo por el cual, teniendo en cuenta lo preceptuado en el numeral 
primero del artículo 4461, se tendrá como liquidados los intereses causados hasta la fecha de 
presentación de la liquidación, la cual fue el 11-mayo-2021.  
 

                       
 
Así las cosas, habiendo transcurrido el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la ejecutante, sin que la contraparte presentara objeción alguna y, habiendo 
verificado el Despacho que ésta se encuentra ajustada a derecho, se procede a su 
aprobación. 
 
 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, Aplicación al Sistema Procesal Oral, 

 

                                                 
1 1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones 

siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, 



2 

 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMER: APRUÉBESE la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 
ejecutante, a fecha 11-mayo-2021, así: 
 

 

CONCEPTO VALOR 
CAPITAL          $445.000.000,00 
INTERESES CORRIENTES (15-01-2016 al 15-06-2018)           $153.376.667,00 
INTERESES POR MORA (16-06-2018 al 11-05-2021)           $327.816.666,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO A FECHA 11-MAYO-2021              $926.193.333.00 

 
 

     TOTAL OBLIGACIÓN A 11-05-2021: $ 926.193.333.00. 
 

 
 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
Sbm. 
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